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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, correspondiente al trece de 
noviembre de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del recurso de revisión 01140/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por OMAR MONTOYA ANDRADE, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra de la SECRETARIA DEL TRABAJO, en lo sucesivo 
EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El dieciocho de septiembre de dos mil doce EL RECURENTE presentó a 
través delSistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL 
SAIMEX, solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO 
OBLIGADO, consistente en: 
 

“Solicito las razones por las cuáles se contrató al señor Gerardo Ruiz Flores en el 
cargo de Jefe del Departamento de Grupos Prioritarios y Responsabilidad Social 
en la Secretaría del Trabajo.”  

 

EL RECURRENTE señaló como detalle que facilite la búsqueda de la 
información, lo siguiente: 
 

“Secretaría del Trabajo” 
 

Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL SAIMEX 
con el número de folio o expediente 00045/ST/IP/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: A través de ELSAIMEX. 
 
2. El veintiocho de septiembre de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido 
 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
En atención a su solicitud No. 00045/ST/IP/2012, recibida a través del SAIMEX, 
adjunto el archivo con la información requerida." 

 
Adjuntando a la respuesta el siguiente archivo electrónico Resp.00045.pdf: 
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3. El nueve de octubre de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión mismo que EL SAIMEX registró con el número de expediente 
01140/INFOEM/IP/RR/2012, en el que señalo como acto impugnado:  
 

“Porque la respuesta que me dio el Servidor Público José Gómez Sánchez esta 
incompleta, no cumple con las expectativas de mi requerimiento de información 
además de que indica que no esta obligado a informar las razones por las cuales 
se realiza la contratación del señor Gerardo Ruiz Flores.” 

 
Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“…Información incompleta.”  

 
4. El recurso en que se actúa, fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL 
SAIMEX al Comisionado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto de 
resolución correspondiente. 
 
5. El once de octubre de dos mil doce El SUJETO OBLIGADO rindió informe 
de justificación en relación a este recurso de revisión; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios,es competente para 
conocer y resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 
5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (también 
referida en la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII 
del Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, publicado en 
la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito 
por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el que se designó 
Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
así como al informe de justificación promovido por EL SUJETO OBLIGADO; 
este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, en el presente asunto 
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la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el veintiocho de septiembre de dos mil doce, satisface o no, la 
solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00045/ST/IP/2012. 
 
III. Establecido lo anterior y con el objeto de cumplir con lo señalado en el 
artículo 75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se procede a citar los 
motivos de inconformidad formulados por EL RECURRENTE en el recurso de 
revisión promovido el nueve de octubre de dos mil doce, que literalmente se 
hicieron consistir en que: 
 

“…Información incompleta.”  

 
El motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta infundado, 
por las consideraciones que a continuación se expresan. 
 
Una vez examinada la solicitud de acceso a información pública registrada en 
EL SAIMEX con el número de folio o expediente 00045/ST/IP/2012, y la 
respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO; se adquiere la plena 
convicción que, en el caso concreto se satisfacen los principios de máxima 
publicidad, oportunidad y precisión prescritos en el artículos 3 de la Ley de la 
materia. 
 
Lo anterior es así, ya que considerando que EL RECURRENTE requirió  
“Solicito las razones por las cuales se contrató al señor Gerardo Ruíz Flores en 
el cargo de Jefe del Departamento de Grupos Prioritarios y Responsabilidad 
Social en la Secretaría del Trabajo..”, el servidor público habilitado Coordinador 
Administrativo de la Secretaría del Trabajo al dar respuesta a dicho 
requerimiento informó que el mencionado servidor público fue contratado por la 
Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México, porque cumple con 
los requisitos que el puesto le requiere, Licenciado en Psicología y la 
experiencia en lo relacionado al servicio nacional de empleo y la atención a 
grupos vulnerables. 
 
De lo anterior se tiene por respondida la solicitud en los puntos que la 
componen, al haberse precisado las razones por las cuales la Secretaría del 
Trabajo de la Entidad contrato al servidor público Gerardo Ruíz Flores para 
ejercer el cargo de Jefe del Departamento de Grupos Prioritarios y 
Responsabilidad Social.  
 
Más aún que considerando lo manifestado por el Responsable de la Unidad de 
Información de la Secretaría del Trabajo en el informe de justificación que rindió 
en el presente medio de impugnación, al señalar: “…No obstante, cabe 
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informar; que no existen archivos o documentos generados por la dependencia 
que documenten la razón por la cual se contrata a cada uno de los servidores 
públicos.”, se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO en el caso concreto no estaba 
obligado a proporcionar la información solicitada por EL RECURRENTE, al no 
contar con archivos en los que se documente la razón por la cual se contrata a 
cada servidor público. 
 
Sin embargo, al dar respuesta a la solicitud de origen, e informar las razones 
por las cuales se contrató a Gerardo Ruíz Flores en la Secretaría del Trabajo, 
se hace evidente la voluntad del SUJETO OBLIGADO de salvaguardar el 
derecho de acceso a la información pública que le asiste al particular 
recurrente, aun cuando de la solicitud inicial, no se advierte que se haya 
requerido el acceso a documentos. 
 
En las relatadas condiciones y con fundamento en los artículos 60 fracción VII, 
y 75 Bis fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, lo debido confirmar la respuesta 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el veintiocho de septiembre de dos mil 
doce,  en relación a la solicitud de acceso a la información pública registrada en 
EL SAIMEX con el número de folio o expediente 00045/ST/IP/2012. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión e 
infundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las consideraciones que han quedado vertidas en el cuerpo de 
la presente resolución, se confirma la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el veintiocho de septiembre de dos mil doce, en relación a la 
solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00045/ST/IP/2012. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento a ELRECURRENTE, que conforme a lo 
señalado en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, en contra de la 
presente determinación, tiene a su alcance el juicio de amparo.  
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CUARTO. Remítase a la Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO, 
vía EL SAIMEX, para los efectos legales procedentes.  

 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE AUSENTE EN LA SESIÓN, CON EL VOTO A 
FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO EN CONTRA DE 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 
CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
01140/INFOEM/IP/RR/2012. 


